
NUM. 226,-D^IIERCOLES 23 DE SEPTIEñiBRE DE 19^

.^l .e#^^
DE LA

PROVINCIA UE CORD0 13A
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula, ielas Ba-

leares y Canarise, d los veinte dias de Qn promulgación, si en
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul•
gacibn el dia eu que termina la inserclbn de ls ley en la Ga-
ceta oficial.

^rt. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcnsa de sn aum-
plimiento.

^• d.° Las leyes no tendr^n efecto retroactivo, si ao dis-
poaieren lo eontrario. ( Códiqs erv^1 trigente).

.Seal deereto de 2ti de Abril de 1900.-Art. 23. Lae Corpora•
oiones provinciales y mut,icipales bbonarán, on primer térmi-
ao+ a1 Notario d Notarios qne autoricen ]as subastas, los de-
techos por ellos devengadoe y ios suplementos adelantadoa
por los mismoe, asi como los derechoa de inserción de loe
annncios eu loa periódicos ofi^•isles, cnidando de reintegrarse
de ltematante, ai lo hnbiere, del importe total de loa referidoa ,
gaetos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la I
tegla 8.a del art. 8.°

PARTE C^FI^IAL

^r^idencia ^el Consejo de I^inistros
(Gaceta del 22 de Septiembre.)

S• M. el R$r (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en sn importante salud.

Comisión pro^incial de Córdo^a
I^úm. £G38

.Nota de los ^recios ^taedios se^talados
hol' la Co,^aisión y»•ovincial, en se-
sidn de 12 del actual, ^revia con-
for»ridad del sP^lor Co^uisario de
Guerra de la plaza, y queha^a de ser-
vir de base para la liquidación y
abono de los 8unainistros hechos por
los pueblos de esta ^rovincia á tro-
y^as del Ejército y Guardia ciiil du-
ra^ite el mes de Agoste anterior, con
arreglo á la Instrucción de 9 de
^4gosto de 1877:

Pesetaa.

Kación de pan de 70 decá-

gra.Inoa............... .. 0 27

Zdem de cebada de 4 kilo-

gramos .... . ... ...... .. 0 96

Idem de paja de 6 idem ....: 0 26

^ilogl•amo de lei'ia . . . . . . . . . 0 04

Idem de carhóu . . . . . . . . . . . 0 13

Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 8^

Ideui de petróleo. . . . . . . . . . . 0 9^

Lo que se publica en este periódico

°ficlal par:^ conocimiento de los I4iu-

nicipios interesados.

Córdoba 16 de ^eptiembre de 1909:

' E1 Vicepresidente, Eurique Fuentes
^reíiu.

IIn mes. .
7'rimestre.'

I Seis meses.
Un aílo. .

I tivo, por cuyo conducto s_e pasazán ^ los editores de loa mea-
^ cionadoe peribdicos.

. . . . 3 IIn mea. . . . . . 4 (Urdeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.)

. . . . 8 26 Trimestre. . . . . 11 25 Los señores Secretarios cuidarán bajo su tnás estrecha
:::.

.
16 b0
83

Seis meaua. :::.
IIn afio. . .

22 b0
4b

i respousabilidad, de conservar los números de este Bo1.mTix,
colecr,ionados para su encuaderaación, que dek^er&cariticarse

11'íamero auelto, 40 céntimLa de,peaeta. ^ al final de cada aŭo.

Se publio^ todos loe díaa, ezoepto loe domingoe.

NOTA IIlSPORTArT^.-Inmediatamente qae los seHores ^
Alcaldes y Secretarios recíban eate BoLgTlv dispondrán qne
se fi^e nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permane- ,
cer^ hasta el recibo del nttmero aiguienie.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

>\ ^ám 2646

Doa Cayetano ?Idnrtos Herruzo, A lcal ie cona-
titucional de eata viila.

IIago saber: que según lo acordado
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se celebrará en la Casa Consisto-
rial de esta villa,el dia 12 de Octubre
próaimo, de once de la maáana á una
de la tarde, subasta pílblica para la
venta de veintitres sol.^res sobrantes
de la vía pítblica, situados en el egi-
do del Calvario, á^ contiuuación de ]a
calle Jíoreno de Pedrajas, antes de
Córdoba, bajo el tipo seiialado á cada
uno en el espediente y con sugeción
al pliego de condiciones que, así como
el respecti^o plano, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
aiiento hasta el acto de la subasta, y
sobre cuyo expediente no se ha pro-
ducido reclamación alguua dttrante
el plazo de diez diae que ha estado ex-
puesto al público, según lo dispuesto
en el art. 26 de la Instrucción de 26
de Abril de 190^1. El tipo de los sola-
res se ha deducido por su estensión
superficial: á razón de 2`50 pesetas
metro cuadrado, los sefialados c^n los
númeroa 1 al I^ inclusive; 1`80, los
de los números 2 al 16, también in•
clusivo; á 2`86, los números 17 y 18;
^t 4`29, el priglero y segundo de los
que confrontan con la calle de ^1ore-
no de Pedrajas, y á 3`ó8, el tercero,
cuarto y quinto, que también lindan
con dicha via.

Todo licitador podrá hacer propo-
siciones ú uno ó más solares, sieudo
requisito indispensable para tomar
parte en la subasta, dopositar provia-
mente en la Caja municipal el ^ por
1G0 dc;l tipo se"nalado á los solares quo
au proposición eomprenda, y queda-
rún eFtos afectos al cumplimiento del
coLtrato con gŭrantía definitiva.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las Leyea, ó rdenes y annncios que se manden pnblir,nr en

loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político re3pe^•

mrt có$nose Pesetaa. F•uaxe na cósnoss Pasetas.

^ AnvasTaNCia. Conforme con la coudicióu 4." del hliego
I qae ha aarvido de base para la snbasia, ao se insertará ningiin
i edicto ó anuncio qne sea fi instancia de parte ain qn® aboaen
I los interesadoa el importe de .u paLlicauión, G garanticen el
pago, h raz^;n cie °_^ céntimos p^r !í^,^•a ó parte de ella, y lw
venta de niimoros sueltos á 40 c^' utimo.^.

hl importe de la subasta lo satisfa-
rán los rematantes en dos plazos igua•
les: el primero ante^ de los quince
dias sigulenter á la adjudicación de-
flnitiva, y el otro dosde el 20 al 31 de
Diciembre de 1903.

Las licitaciones ae harán por per-
sonaa que tengan aptitud legal para
contratar y por medio de pliegos ce^
rrados, dentro de los cuales se inclui-
r^i la cédula personal y el resguardo
de haber coubignado la fianza pre via,
debiendo redactarse las proposiciones
con arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de. ...., con
códula porsouai que acompaíia, ente-
rado dc las condiciones en qae se su-
bastan los solares sobrantes de la vía
pública en el sitio del Calvario, y
acepta>ado cuantas obligacíones y de-
rechos se ímponen al rematante, haco
la proposición siguiente:

A1 solar sef3alado con el I ►úm.. ....,
por la cantídad de (tantas pesetas,
en letru). (Si ]a proposición compren-
de más de un solar, seguirá hacién•
dose la proposición en igual forma.)

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para
la general inteligoncia.

ti illanueva de Cárdoba l l de Sep•
tiembre de 1903.-Cayetano biartos.

hiONTILLA
I^ iim. 26b0

Dou Juan Bautista Pgrez y l+lataix, Alcal Ie
presideata del Ezcmo. Aynatamiento eons-
tituoionat de eata oinaad.

Hago sabcr: que por acuerdo dal
Ezcmo. Ayuntam ento de mi presi-
dencirt y dc^pué3 dc aprobado por la
Superioridad oI p;icbo de ccndiciones,
se anuncia subasta pública pura la
contratación de un empré^tito de diez
mil pesetas, amortizable en nuove
años, con iuterb^ de cinco por ciento
y ap':icable á la construcción de un

mercado de pescadoa y despojos de
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar
bajo mi presidencia en el salón de
sesiones de las Casas Consistoriales, el
dia treinta de Octubre próaimo, de
doee á trece.

Dicha deud^ ► estará ropresentada
por cien titulos de cien pesetas nomi-
nales cada uno, que no podrán ceder-
se por monos tipo de la par y tendrá
como garantia todos los recursos or-
dinarios del presupussto, pero que-
dando eepecialmente hipotecado el
arbitrio establecido sobre los puestoa
del mercado público.

Las propo^i.ciones habran de formu-
larse en pliego cerrado con arreglo
al modelo adjunto, debiendo acompa-
iiarias las cédulas personalds de los
proponeutes y documento que acredi-
te haber consignado en la Depositarí^
municipal una cantidad igual al ciu-
co por ciento del valor de los tftulos
que se soliciten. El resto del precio
se abonará en esta forma: 4^ por 100
el primero do Diciambre de 1^J03, y g0
por l0u el dia treinta y uno siguiente.

El pliego de condicionos está de ma-
nifiesto en la Secretaria municipal,
donde podrá ser esaminado.

El pago del impuesto sobre utilida-
descorrerá ^ ► cargo delAyuntamiento.

Los poderes que se presenten eerán
bastanteados por el Letrado D. Rafael
Susbielas y Sanz.

Dlontilla 22 de Saptiembre de 1903,
-Juan B. Yérez.-El Socretario deI
Ayuntamiento, Joaé García Z1loyano^

112odelo (papel de la elase 1Í.a)

Don 1. N., vecino de ....., con cé-
dula personal que acompaí'ia, entera-
do dei anuncio y pliego de condicia-
nec bajo las cuales ae contra^a un em-
préstito de diez mil pesetas, amortiza-
bles en nuevo año• ^ con interés de
cinco por ciento anual, solicita adqui•
rir. ...., titu,os ( en letra) de á cieu
pesetas cada uno, al tipo de . .,,.(cu
letra.) (^'echa y fr;•t,ict.)
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AYUNTAMIE^►̂ TO DE CA^RA

AÑO DL 1903
Núm. 2557

M^'S 1)F ^EPT^h^^I^3R^.

.Z'I^ES UPL%.^STO DE G^ ST®S

Distribución de fondos por capttulos para satisfacer las obligaciones del
presete mes de Septiembre, que el Alcalde ordenador de pagos que suscribe
somete á la aprobación del Ayuntamiento, de conformidad con lo preceptua-
do en el art. 12 del R. D. de 23 de Diciembre de 190^.

Ob igaciones de pago,l

Capítnlos. OBLIGA^IONES

1.° Gastos del Ay untamiento

2.° Policia de seguridad
3.° Policia urbau;t y rural
4.° Instrucción pública
5.° Beneficencia
6.° Obras píib^icas
7.° Corección pública
9.° Cargas
11. Imprevistos

ToTaI.

Voluntario TOTAL
Inmediato. D ferible. ;

^ - ; -
- - ^ ;

T, Pese:as. Pesstas. ^ Pe-e>.:^s. ^ Pe^etas_

229 1G^ 2J^3 39^ 75 , 3282 55
^ 3S`3 09I 66 GG, 448 75

991 6G 1^3^ 42^ , 1537 U8
I 28 ^ l^3 1 Z 5U ^ ^ 299 68
^ 273 43 ^ I » ^ ^^3 4i

^ b 56^ 50^ r8z 12 ^ 1344 F>'^
621 5G ^ j D i 631 5Ei

12432 7'^ 259 29i lb4 4i',128;fi 4^
333 33 D I m : 333 33

--- - -.----
1 á 169 U4 5730 19' 1108 25 :`2 iC07 48

. Í

Cabra 1.° de Septiemhre de 1.U03.-EI Alca!de accidental, :hí. del 1liármol.
En sesión celebrada en el día de hoy ha sido aprobada ;a presente distri-

bución de fondo^.
Cabra ó de Septiembre de ]903.-Joaquín Dlora, Secretario.-V.° B.°: EI

Alca.lde, Dl:'trwol. •

MONTILLA

N iim. 2550

Extracto de loy acuerdos adoptacios
por este Ayuntamiento durante el
mes de Agosto último.

Sosión del día 7

Presidencia del señor"Alealde don
Jua q B. Pérez y bIataig.

Se acordaron los partículares si-
guientes:

Aprobar el acta de la anterior.

Declarar cesante al cortador tabla-

jero J^lanuel Carrasco Lucena, nom-
brando para sustituirle á Francisco

Torres Aguilar.

Conceder un socorro de 10 pesetas
para baños a, Josefa Alferez, José A1-
medina y Rafaei Fernández.

Aprobar el eztracto de los acuerdos
del mes de Julio.

Admitir la excusa presentada por
el vocal propietario de la Junta peri
cial D. Francisco Kiobóo Pineda,
nombrando para sustituirle á D. Ra-
fael Requena Salas.

Designar al primer Teniente Alcal-
d© D. Manuel Amo para que ejerza
las funciones de Vicepresidente de la
:Tunta pericial.

Aprobar el proyecto, planos, pre-
supuestos y condiciones económicas y
facultativas para la construcción de
un marcado de pescados y despojos
en "esta ciudad.

Aprobar el proyecto de presupues-
to extraordinario para la construc-
ción de dicho mercado, asf cono el
pliego de condiciones para la contra
tación de un empréstito d• 10.000 pe-
aetas, amortizablea ea nue^e añoe, con
interés de 5 por 100 y aplicación á los
gastos de ezpreaada obra.

Aprobar ur,a cuenta de 7`15 pesetas
por l03 gastoy menores del mes de Ju-
lio.

Aprobar Ia distribución de fot^dos
para pago de ]as atenciones presu-
puest^cs del tnes corriente.

Sesión del día 14

Presidenc'a del sefior Alcaide don
JuHn B. Yérez.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar I^ts ^igu`entes cuentas:
Dos importantes 718`U2 pesetas por

suministro de alumbrado en el mos
de Julio.

Otra de 52`50 peseta,^ por una cuer-

da metúlica para el relo,j púbiico.

Otra de 4 pesetas por arreglo de

mangas de riego del pa>^eo de la Ro-
sa; y
Otra de 2^^5 pesetas por cubetas

para el cementerio.
Conceder á Mateo iSIuIloz Rodriguez

la autorización necesaria para que
durante cuatro a,ños utilice la via pú•
blica construye^do posas con aplica-
ción á^ el aprovechamiento que pueda
obtenerse de los alpechines que dis-
carran por los arroyos que salen á
]as puertas dQ la ciudad; enteadién-
dose que ecta concesión se hace sin
perjuicio de t©rcero y de lo que dis-
ponga la ley de Aguas, y que la Cor
poración ó eus delegados podrán in
tervenir y fiscalizar todos los actos
que ejecute.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Juan B. Pérez.

Ss acordó en esta sesión:
Aprobar ol acta de la anterior.
Con^ignar el consentimiento pater-

^ no para que in;resa como voluntar'ot
^ en el ejército Roque Climent Mayor.

Declarar cesantes al auxiliar de
i Contaduría y portero del biatadero,
1{ nombrando para estos car;os, respec-
i tivarr^ente, á D. Antonio 1^Iorales y
^ Francisco Ortega.

Aprobar los proyectos da presu •
^ puesto adicional y el ordinario para

el afio próximo.

aesión del día 28

I'residencia del setlor Alcalde don
J uan B. 1'érez.

En esta se^ión se adoptaron los si-

guientes acuerdos:
Aprobar el acta de la auterior.
Conceder nuu licencia de veinte

díus zrt Sr. Alcalde.

Sesióu del día 31

En sesión extraordioaria celebradr>,

bajo la preaidencia del ^eiior A!catde
don Juun B. Pér©z, se acordó iutere

^ sar del Escmo. Sr. 11lini^tro de Agri-

i cultura, Iudustria, Cowcrcio y Obras
púbiicas que se e.^tudieu, proyectea y

fi ejecute q en este término cinco cami-

nos vecit ► ales, ofreciéndose cotno au-

xilio para dichas obras la prestación

per^onal.

1Ĵ 1 precedento extraeto ha sido

aprobado por ©1 Exctno. Ayunta

miento en sesibn celebrada el 4 del

corriente, disponiéudose que se publi•

qUe en el BOLF.TIN OFICIAL On CUm-

plimiento de to prevenido.

141ontiila l l de Septietnbre de 1°03.

-El;^ecretario del Ayuut^rmíento, Jo-

sé García Jioyano.-V.° k3.°: E1 A1-

calde, J^lanucl Amo E^pejo.

CA13CA[3UEY

N ^ui. 26^7

Don [tnf:►el L^el^a fo ;eaitec, alcalde oonsti-
tncioua d.^ eaca viila.

^Hago saber: que encontrándose for-

mada la matrícula geueral de la Gun-
tribuc^ón Iudustrial da este pueblo pa-
ra el prózituo ai"io da 19Uf, queda eg

puesta al público en esta Secretaria
Capitular, para que durante el plazo

de diez dias, á contar desde ia inser-

ción de este edicto en el BoI.zTlv OFt-

claL de la pruviucia, puedan los inte-
resados esaminarla y presentar las

rec ►amacionesque estimen convenien
t0y.

Carcabuey 18 de Septiembre de
19G3.-Rafael Ddlgado.

HORNACHUELO^

^úm. Bti^J

D.,n Federicu Garcia Duran, Alcalde consti-
tuciona de esta villa.

Hago ^aber: qus acordado por la
Junta municipal de mi preside^cia
el establecer arbitrios eztraordina-
rios sobre varias especies compren-
didas en la eegcrnda tarifa del presu-
puesto de consumos, con el fin de cu-
brir el déficit que resulta en el im-
puestc ordinario formado para esta
localidad y próximo año de 1U04, que-
da ezpuesto al público en 9sta Secre-
taría de Ayuntamiento, por término
de diez días, contados desde el de la
inserción de este anuncio en el BoL^•
TIx OFtcIel, de la provincia, el men-
cionado acuerdo, para que pueda ser
ezaminadv por los que tongan dere-

cho á ello y estos hagan las reclatna-
ciones contra el mismo que crean con-
venientes; advirtiendo que trascurrí-
el iadicado plazo no serán oidas las
que se presenten.

Hornachuelos 18 de Septiembre de
1903.-Federico García.

GUUIJO

I^ úm. 2G48

Don ^ereo Valverde tiieto, Alcalde constitn-
cional de este villa.

Hago saber: que aprobado por et
Ayuntamiento de mi presid©ncia, pre-
via censura dol seí^or ltegidor Síndico,
el proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el aíio 19?4, presenta•
do por la courisióu de Hacíenda, en
borrador, queda expue^to al público
en esta Secretaria cnunieipal, por tér•
mino de quince dias, contados desde
la fecha y á los efect^s del art. 14G de
la 1ey 11Ilunicipal vigent.e.

Guijo 18 de 5eptietnbre de 1903.-
-Nereo Valverde.

; ^i3^^^l^v^^ ^C^^^^^ Ciu^ ^E ^ ĜC^O^á
1 -- ---

^ ^` úr^. 2636

Lista de los Jurado? i; quienes les ha
; correspondido en suertE+ comparecer

ante esta .^udiencia provincic^l el día
13 de Octub:c; próximo, á Jas doce de.

su m^tiúara, prrra la designación del
Tribuual que ha de conocor do 1as
causas procedentes dcl Juzgado de
In^truccron ae ^,^stro ue ► Isro c^u^=-

Juan Fernández Enciso y I^'rancisco

3tellado Ra^o, pcr los delitos de ho'

c micidio y falsedad, respectivamente.

Caheeas de frmilia

D. Bartolomé Luque Zamora

^

Francisco A!;;iba Reyes
Juan Algaba Reinoso
Jua q de Rivas León
Cri^tóbal Garcia DIoreno
Jo^é Diaz Carretero
Autonia Romero Navajas
Juan \'avajas ^^'avas
José liarquez llíaz
Yedro Castro Luque Antonio
Emilio Jiménez ,lloreno
Francisco Huiz Luque
José lliuíioz Jíedina

Ventura ^;edina Ambrosio

Antonio Navajas Torronteras

Fructuoso Garcia Rosa

Juan Camargo Zamura
Juan Serrano L'érez
Jo^é (Tutiérrez Lucena
Antonio ridillán Fernández

Capacidades

D. Antonio Luque Aiartín

Aíanuel Fuentes del Río
Gaspar Sánchez Clavero
Antonio Navajas Reinoso
Manuel Jiménez Criado
Raf'ael Fernandez Toribio
Antonio García ;tifedina
Andrés Millán ^}oreno
Juan QuintQro Cuenca
]^ianuel León Pétez
Juan Hufioz Millán
Antonio Luque Guilarte
áiiguel Pineda Ldpez (mayor),
Francisco Reyes liéndez
Salvador Ramírez Pineda
José Herrera Ruiz
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Supernamerarios.-Cab^zae de fam`lia.

^D. Antonio Pérez VPga

Rafael Cbrdoba Ca^tro
José Rolddn Bernal
Francisco Romero JluEioz

Capacidadea

D• Genaro Iribarren E'ías
Francisco 1^iontero Fuantes

Córdoba 14 de Septiembre de 1903.
-El Secretario, 3luuucl de Varáas.

Núm. 2G3ti

Lista de los Jurados á quienes les ha
correspondido en suerte comparocer
ante eNta Audiencia provincial el día
l6 de Octubre próximo, á las doce de
3u mati;tna, para la designación del
Tribunal qao ha de conocer de ]a cau-
ea procedente del Juzgado de instruc-
ción de Hinojosa del Duque contra
I^rancisco 13ejas Cubezas, por asesi-
nato,

CnLe'La9 de Ía111111A.

D• Erni!io Agudo Gó,nez
Fcliciano L'urbero Arandc^
1'^1b?o Bc^^agarda Lozano
Timoteo Cŭ no hiurilio
^iulián Caba lero PeIIa ,
F,nrique Fiorey Gil

Pedro Fern<tnd^z Villurreal
Víctor t,onzá?ez S:í.ncht-z
1'cdr•o .Jo^é Cómez Conde

Franci^co c^ooz:rlez Rumos
N^►rciso IIenestrosa Cuba
André3l^oreno FTarea

R^rtolorné iltoreno Murillo

Francisco Lt,t;;^ti Pércz Jurado

Urel;orio Revaliente OreL'ana
ko;e?io ltubio Fernó,ndez

Serapio aguilar Cabizo

D.

l'Ianuel Aparicio Pérez de Pérez
Dionisio Blazquez ^'ernó,ndez
Francisco Calvo Frutos

Capac'dad2a

Rafael B:crbancho hlurillo
Antonio Cerro Tena
Sirneón l•ern:ind::z Caballero
^asimiro Gor,z:i'ez Vizcaino
Nicolás Luua Cuballero
•1o`é Ortiz Luque

Valeriano Pérez Benavente
Ga'o S^inz Cubatlero
Bartoromé Cant::dor ytartinez
Angel González Jurado
Juun ^l^irtUel Delgado Delgado
yiguel de ti7edina García
Fernaudo Torres P^ilomo
Mariano B:anco Garcia
Antonio López dol N.ey
Andrés Sladueiio ^ioreno

Surernumera icg, -CabezAS 'e familia.

Claudio Torres Pérez

José Roldc^n Bernal
Itafael Anuilar Chaparro
Enrique Gómez Santos

Capacidadas.

' Antolín Crespo Ferná.ndez
Francisco (^uintero Cobo

Córdoba 14 d i 1903Se ept embre de .
^El Socretario, Dlanuel de Vargas.

Ivúm 463G

^ó leta de losJurado^ á quienes les ha
rregi•ondido en auerte comparecer

Z^te 88ta Audiencia provincial el día
de 4ctubre próximo, d las doce de

Tribu ái a, para la designación del
que ha de conocer de las

R^ DE SF.PTIEMBRE DE 1903

t causas, procedentes del Juzáado de
instrucción de esta capital, contra
Francisco Serrano ilaya, por homici-
dio; Rafael (`a.tejón Navarro, por ro
bo, y José Ballesteros y consortes,
por violación.

Cab.•^;is ^„ í^milin.

D. Antonio Costi Jiménez
Enrique Camacho ;Nionroy
José RoldAn Bernal
Rafael ^i;;uez ftuiz
Autonio 1loutero Barriel
José Ramirez Roses
Antouio del 1'ino

José Rojas Vivas
blanuel Cáceres Urbano
Rafael López Gómoz
Andréa Godoy

^

Antonio Oimo Córdoba
Miguet Sánchez OcaTia

Rafael DIoyano Rodríjuea

Manuel Soiano Obrero

Pedro Tejud+i (Tarcizt
Raf^,cl Rodríauez 9luiroz^

^
Antot,io 1♦'erndndez Vlontuiio

Jo^é l^fos Crtrrido

^

Frunciyco B,irbero Torre^

Ca acida^!es^ p .

^ D. Beruardo Rodrínuoz Jiménez

é Franci^co 11out^ro Fucntes
t José Cha.parro Fcrnández

^
Muriano Gonziilez A;url:tr

( .lianue; To,•r^^s Burgos

^
Antonio l`<,h:il^ero [tedcl

alejandro Ruiz Delgado
( Antonio Cas:li"iez C:lr^ia

i
^E

Dianuel Gutiérrez Concha
Iiaf. ► el l=onzalez I{ipo:l
Manuel 1^arin Iiidueras

i '
^>

eruundo C,tstrjón LeónI
1Vilfrudo de lu Puente Noguéa
Francisco ^Iohedano Moreno

:^Ianucl Gurrido Cruz,

Carlos Vurgas Calvo

Sup°rnu ^ erarius.-Cabezas de fami:ia.

D. Juau Slanuel Tuledanc Rodriguez

!
Anbel Ordoi3ez \iuiloz

Tiicolít3 3lontis Vuzquez
^ Ildefunso Laauna Cuestaa

^

capaoidade;

D. Angel Toledano Rodríguez
Jo^é Caatejón León

Córdoba lS de Septiembro de 1903.
--El Secretario, ^ianuel de Varl;as.

^: itm. 2B 1^3

Lista de los Jr,rados del partido ju^
dícial de Baena qae han de ser cita-
dos paru que comparezcan ante esta
Audiencia ^•OV]nclal los oías 3, 1, ó
y 6 de Noviembre próYimo, á las do-
ce de su mafiana, para conocer do las
causas quo por robo sc han seguido
contra Jo^é Diaría 5au Vic•ente ildon-

tes y Felipe Suutiugo Gutiérrez y

otros.
Cabeza• de fami:ia.

D. Juan Jiméne•r. Valdés
Adriano Casado Aranda
Manuel Argudo Ariza
Andrés IIrbano Borrego
Jesús Jiménez Amorea
Ramótt Toledo López
José Calvo León y López
bianuel Carrillo Jiménez
Antonio ^torales Cuenca
Rafael 1'orras López
Manuel Cailete Carrillo

D. JoSé Alarcé q Romero
Ramón Horcas Galisteo
Antonio López Carrillo
Eduardo Bermudez Ariza
blariano Ariza Tarifa
Dianuel Bujalance Calventos
N;duardo í^lonroy Priego
José Jlaría ylunsilla Galisteo
Pedro Rios Valverde

Capac:dadey.

D. Lu{s Fcrnández Narisca^
Joaquir. Rodríguez JIorules
Vic•ente Arrebo!a Carri^lo
Dlati^ls IJrbarto Ca,Stro

Rafael Holdán Ituiz

li'rancisco Hoj:cno Almansa
Antonio Berruudez Ariza
Luís García Bermudez
Antonio Aguud^ Polo

Díiguel Gallardo Porcuna
F'runcisco Posad:^.s Garrido Dios
Francisco Roldrln Barrec•he

Dl:tnucl Viliarreal Sorr,ir^o

M:lriano ^abariago Ur•búno

E^luurdo Ilus:t'e, Perni.ti
Fernaudo Girnénez Góm^•^z

^ uperuuaeerariC3.

D. Frnncisco .lin,éne:^ i.ópe3

Andrés Qc ► iutero ilur5oz
Antonio Raigón Uhinchiila

José Arel?.3no 1•scob^r

W^tfredo de la 1'uento y No^ués

Frunci,co Cano Gor,suebra
Córdoba 10 de Septientbre de 19t'3.

--Jcsé de Juana.-V.° I1.°: Et Presí-
dente, Villauueva.

ri ^1,^ ^ ^. ^? ^' ^
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\ ú m. 2G3tS

i)or Dio^° C^rrión y Co•ral, Juez de prime•
ra ius aucia ^in e^t^+ partido.

Por el pre^ente hago saber: que en

providencía dictada en el díu de ayer,

en el ezpedicnte que en e^te .Iuzgado

ee instruyo ú instancia do don Luís

Leña Cuevas, de^sta vecindud, para

acreditar Icb posesión eu que se en•

cuentra de uua casa situada en la ea-

lle rlet Barrunco, untes Horuo de San
Dlartin, da esta pob!acióu, ruarcada

cou el número seis, su fachada está

al Pouiente y lindu por su derecha

eutrando otru casa de f•'ruucisco Bo-
rrego Grande, por la izquierda la de

doña Francisca Cubero Jiménez y por
!a espalda patios do fa de los heredo•

ros de dorr Antonio Linurrs, de Jo^é

Vilaplana 11luriel y de áfaria Josefa

Cuntos Cuevas; cuya finca la adquirié

el don Luís L^^íia por compra on con-

trato verbal, en el uíio rnil ochocien-

tos noventa y cinco, de doi"ia Jouquina

VaCa ^1lauacll, dou Yedro Yustor Val-

verde, don 7.uis Vaca Carmoua y don

Jo^é Olmedo Gut,érrez; he acordado

dar vista de dicho espediente á dou
Pedro Yastor Valverde, don Antonio

blaría Pulido, don Juan do Dios, don

Antonio, don Franciaco y doña Jdaría

de !os Dolor©s Vaca y Cecilia; don

José ^taría, duIIa Antonia y dofia Joa

quina Vaca Alguacil; don ,lutonio,

don J uan de Dios y doí3a b'rancisca

de k'aula del Rlo y Vaca; dofra ltafae-

la, don José María, don Francisco,

doña Joaquina, y don Juan de Dioa

>!

Pastor y Vaca; don Antonio Pulido y

don Tomás Olmedo, ó sus herederos,
cuyos domicilios, según so manifieata,

no son conocidos, y á nombre de los

cuales aparecen inscriptas varias

participuciones de dicha finca, pa-
ra que dentro del término de trointa
dias, contados desde el siguiente al en

que aparezca inserto este edicto en el
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comparezcan ante este Juzgado á

hacer las reclamaciones que estimen

oportunas, respecto á lo solicitado
por el don Luf, Leiia, ba,jo apercibi-

miento que de no verifica,rlo les para•

rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra A doce de Septiem•

bre de mil novecientos tres.-Diego

Carrión.- El Escribano, I`rancisco
14iolina y Borr^^o.

I^ úm. 2642

Don Die^o Garrión y Corr 1, JuFZda in^truc-
ción de esce lrartido.

Yor la pre^eute requisitoria, y en
nombre de S. J2. el Rey (q. D. g.), ex-

horto y requiero a tod: ►s las autorida•
des civiles, mi^itares y agentes de la

pulicía judicial, y en el mib tes ruego

y encargo procedan á la busca y res-

cate de una burra, rucia clara, cerra•

da, mediana, y un rucho rucio oscu-
ro, de unos cuutro tnese3, sustruídos

en la nochc; del once det ac^tuai en el

partido dc Balbuena, del término de

luheros, propias de Antonio Espejo

Arroyo, y á la detec,ción del autor ó

autores de dichct >;ustra<^uión, ponien•

do unos y otros, c•a^o de ser habidos,

á mi disposición con l:cs seguridades
convenientes.

Dado en Cubrá á diezy,^iere de Sep•

tiembre de tnil nuvecicutos tres.-

Dieóo Carrión.-El Secretario, Fran-

cisco blolina Borreao.

^ FUEti'TE OBEJUNA

N úm. 26G9

Cédtcla de citaciGia

Por la presente cédula, que se in•

sertará eu el BoLETr^ OrictnL de es-

ta provincia, se cita cn f„rma legal
al testigo Nico?ás .llo,jóu Eernández,
cuyo doniicilio se ignora, para que

cornparezca ante la sec•ción segunda
do lu Audiencia provincial de Córdo-
ba el día cuatro de Diciembre próxi-

mo, t^ las dos, en que tendrá lugar el
juicio oral de"la causa sobre homici•
dio cootra el proce.adu Li[us Gucrra
I1loyano, bajo los apercibimientoa da
]a ley, pues asi lo tieue acordado eI
sefior Juez de Irtstrucción de eate par-
tido en cumplitniento á carta-orden

de dicha Audiencia.
Dada en Fuente Obejuna á diez g

nueve de Septiembre de mil uovecien-
tos tres.-El Eycribano, Manuel Yó-
rez.

ANTEQU6KA

N ám. 2G40

Don b'eder so Glrande y Cortás, Jnes de in^-
truc^i^n de este par ido.

Por la presente cito, llamo y em-
plazo á Joaquín Fernández (a} Rapao,
como de treinta aíios, de regular es-
tatura, mediano de carnes, moreno T
de poca barba, natural de Lucena.
(CÓrdoba) vecino de Valenzuela y re-
sidente en Casariche, para que en e!

z,

Ministerio de Cultura 2024



4

término de oc•ho dfas, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de 3^adrid,
comparezca en este Ju:gado con el
objeto de prestar declaración indaga•
toria Pn c•ausa que ee le sigue por
hurto; Ppercibido que de no verificar•
lo será de c^arado rebelde y le parará
el perjuicio á que rubiere lugar.

. A1 mirmo tiempo ruego y encargo
á todas ]as autoridadea, y ordeno á
los agfntes de la policia judicial, pro-
cedan á la busca del eapretado pro-
cesado y rescate de tina mula cerra-
da, castaña oscura, sin hierro, y con
lunares bJanecs en los costillareo y
lomo, y hubidos, los pongan á mi dis-
posición, e1 primero en la cárcel de
este partido.

Antequrra á quince de Septiembre
de mif r,ovecientos tres.-Federico
Grando.-El Eseribano, Jesús Di.° No-

gu^^.

IIITOJOSA DEL DIIQtiE

, Ir'úm.2G•tl

Don Anton'o Alvarez Feria, Jnez de iactrua
ción dr eeta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargs á
todas las autoridades civiles, milita-
res y agentes do ]a policía judicial,
procedan á!a busca y rescate de las
dcs caballerias que al 8na1 se reseiSa•
rán, las c•uales fueron robadas al ve-
cino de esta vi]]a Isidoro Castelo Diu-
ñoz, el día diez del corriente mes, al
sitio denominado quintos de la Bar-
quera, de este término, siendo desco-
nocido el sutor del delito, y caso de
ser lrabidas las pongan á mi disposi-
ción con la perscna en cuyo poder ee
encuentren, si no acredita su legiti-
ma adquisición.

Además también se encarga prace-

dan á la busca, captura y remisión
á. la cárcel de esta villa, á disposicibn

de este Juzgndo, de un sujeto cuyas

seHas se expresarán á continuación,

el cual después de cometido el delito

conducía diehos semovientes.

I3inojo^a del Duque catorce de Sep• ^
til i' b eutos res.-re de m novect em

1^. Alvarez I'eria.-El Escribano, Li-
cenciado Carlos Garcia.

Se^as del rujeto

Estatura baja, de cuarenta y cinco
^ cincuenta ar^os de edad, cara des•
colorída, sombrero negro, con las
alas caídas y chambra y pantalón
azul á listas estrechas.

Se^aas de las caLallerías

IIna burra de ocho años, pelo ru•
cio oscuro, con una quemadura en lu
naiga derecha, la oreja yzquierda ras
gada, de alzadd mediana, y herra-
da; y

Utra del rnismo pelo, algo más cla-
ro, de más de a'.zada y herrada.

1'UE^'I'E PAL^IEIIA

I^ úm. 2CA3

Don ^i.'^url Urt z Ramírez, Juez a:nnicipal
de e_ta vilia y su tér^uino.

Pcr virtud dcl pre^ente, que se in•
sertará en el I3oL;F:Tr:r OFici. ►r, de es-
ta provincia, se cita á dos hombres
de^conocidos, qúe el dfa doce de los
corríentes, como á las nueve horas del
mismo, se encontrxban cazando en la
suerte denominada la ^Casita,' de es-
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te término, ]oa cuales al dioisar á la
pareja de Ia Guardia civil, abando-
naron las escopetas; á fin de que com-
parezcan en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sito en ]a plaza de ]a
Ccnstituc•ión, el dfa primero de Octu-
bre próaimo, y hora de 1as doce, á
celebrc:r el ccrrespondiente juicio de
faltas; apercibidos que de no Compa-
recer ies parará el perjuicio á que ha-.
Sa ]ugar.

Dado en Fuente Palmera á catorce
de `eptiembre de mil novecientos
tres.-^liguel Ortiz.-El Secretario,
Isidoro Nognés.

C^ pit^ cía g^r,crai ^e ^ c^aiucía
HGSPII.AL ^III ITAR DE CURDOI3A

N ú m. 25fi(1

.^s z^^^vGio

Por el pre^ente se cor^voca á con•
curso de pastores para el abasteci•
mienio de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el

I mes próaimo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-

, cionea son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el dia 30
del corriente, á las r^ueve:

Aceite vegetel de l.a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza. '
Carbón de cok, cómpacto y despro-

visto de agua.
Idem^óegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de •vaca superior facilitada

en 3t4 do pulpa y 114 de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
f^iciies á Ia cocci8ĥ por proceder de
reses jóvenes.

Chccolato de bueua calidad, des•
ptovisto de féculas, sustancias mine•
rales y en general de materias noci-
vas.

Gallinas eu buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos en bueu estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jambu magro del país perfecta-
mente conservado, añejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

Dlanteca de cerdo salada, despro•
vista de sebus, austancias grasas y
miuerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de d^fereutes cla-
ses, fre^cr^s, sin presentar sefiates de
enmohecimiento.

I'atatas en bueu estado de canser-
vación.

Yolio^ de gallina eu perfecto e^tado
de salud. • .

Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamóu, sin exceso do sal
y sin enranciar.

Vino tiuto común, dosprovisto do

agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estraíias
qne lo impurifiquen.

Leña seca do encina ú olívo.
Velas de esporma.

OLserzaciones

l.a Los articulos serán puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.x Será desecbada toda oferta
quo no reuna las condiciones espro-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuaudo medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1"LU por 100 de de^cuento quo esta-
blece la ley vigente para los que eFec•
túe el Estado.

Córdoba lb de Septiembre de 1903.
-El Administrador, Cbsar Puente.-
V.° B.°: E1 Comisar o de Guerra In-
terventor, José DZartínez.

^^^cia^ ^E a^ut^c^os
En apoyo de la advei•tencia

que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejcr in-
teligencia de cuantoa en el or•
den oficial ó particula>t pnbliquen
anuncioe, aea cual fuere au pro-
cedenc^a, ae insertan á continua-
ción varios artieulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pli.egoa de con-
diciones ee consignarán >ctecesa-
riamente, entre ctrua, la obliga•
ción deI rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengadoa
y suplementoH ad©lantadoa por el
Notario ó Notariua que autoricen
ia euhasta, eacrituras, y en gene-
ral, toda clat3e de gastoa que oca-
aione la aubadta y forutalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
conte>Ger lua pliegos de condicio•
nes del contrato, aiempre que la
cuantía total de éate egceda de
b0.040 peaetas. ^

Art. 23. Las Co.rporacionas
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioa que autoricen
las eul,aatas, loa derechoe por
Plloa devengadoa , Ioe auplemen-
toa adelantadoa por los miamos,
asi como ios derechoa de in$er•
ción de Ioa anunuioa en los pe•
riódicos oscialee, cuidaado de re•
i>sategrarae del reTna;;ante, ai lo
hubiere, del iml;arte total de los
referidcp gaatos, de cuso cargo
$on, con arrc^glo á lo di:tpueato en
la regla 8.° deí art. 8.°

Las Corporacionea provincia-
Ie>; S municipalea no prucederán
al otorgamiento de la eecritura
de los contratos en que tul ina-

trumento público ee exija, ei>4
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantes ©1 resguar'
do de haber conatituído la fianza•
definitiva.

EB la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hatlaa
de venta:

LOS E^PEDIENr
tes para ^uard^s jurados.

REPARTIM ^E10TT^
de consumos y lista cobratoria.

Repartimi^ ntos^
de las ricluez;,s rús'ica ^ urhana,
sus Iistas cobratorias y estados.

cUE NT.^S
de caudales y de ordenación.

LIBRAMIEN TOS
ĉun los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

LA S GUTA S
para la compra y venta de caba-
lldrías.

APENDICE
á los amillaramientos de rtística ^`
urbana.

JUSTIFIC.ANTES
de revista.

L,istas d e em^arqu^
con arreglo al úli.imo mot^elo.

RELACION^S
de altas y bajas de matrfcula, c0^
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

LOS LIBR®S
borradores de Ingresos ^ flast°s'

D+Ia^ores augiliares y de Caja•

LO S LIBR^S
para Ia c;ontabili Iad municipal• .

Cédulas de apre^l°
de eegundo grado, con arregl° é
la Instrucción de 26 c!e Abrll a

Í

l 900.

PRESUPUESTOS
Los impresós pari~ la^ fornla°1^^

de presupuestos.

RECIBOS
para la cobranza del iu^pU°st0 t^
consumos. ^

CERTIFICA^^ °b^
trlmestrales dEl 1 por 1^^ s
vagos v sueldos.

Padrón vecinai '
C^DR
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